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88. MM. el Rey y la Reina Ee- 

S6ute (Q, p. G.^ y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

Uiisteno le Gracia y Justicia
EXPOSICION 

SEÑORA: Laa regUa coutenidae en 
• Wt. 16 del Código civil pera deter
minar la legíslaoión á que han de qne- 

^ojetea laa personas que han tras- 
^_ id o 80 residencia á lagares en qae 

S® Una distinta de la vigente en las 
^fovinciaa ó territorios de donde pró 
Io8 ^^’ ^^*^ ”^** motivo de dadas para 

partiontares ú quienes afectan, y 
*’^® para log fanoionarios enoargados 

^r)^^^^^^*^° ^^^ estado oivil.
eesaa dadas, algalias versan sobre 

* mteligeQQjg y manera de aplicar el 
>f8oepto del legialador. y otras nacen 

e ómiaioQeg padecidas ai redactar los 
®Xto8 legates. Pertenecen al primer

^'^*^°'P^^™®'^^®t 1®8 qae recaen 

o® han de oonaignarse laa deolaraoio- 
•’ e los interesados para someterse 
aastraeraa & h legislación de en noe- 

«m^*^"^****’*** ’* focha en que han de 
bu ^^f*** ^ ®oQtarto los plazos fijados 
PW» formalarlas. atendiendo i las di- 

sai oiroanatanoiae en qae pueden 
QBi**-^*f*”’ ^’ú^M personas y los re
act*' A* '^^^ ^*“ ^® oomprender las 
nu 5 '‘^•«ípoiones. Pertenecen ai n- 
al^i**^**^’* ^*’^®<ío® i qoe da logar 
«ión i””'** ?^* Código sobre la legisU- 
sioi. ^'*’ ^*“ ^* V«d«r sometidos; la 

f Casada despaós de disuelto el 

matrimonio; el español qae habiese 
perdido esta oaalidad y la recobrase; los 
extranjeros que obteegan carta de sa- 
taralizaaión ó adqQieraQ la oaalidad da 
eepañoles por haber ganado veoindad, 
y los hijos de extranjerod nacidos en 
territorio español que, con arreglo à 
los artiouloB 13 y 19 del Código oivil, 
disfroten de la oaalidad de españoles. 

No cabe desconooer que Ias dadas 
priai erara ea te apuntadas, han oontri- 
baido á qae mochas de las personas, á 
quienes interesa hacer neo de los dere 

i chos consignados en el citado art. 15, 
; no hayan podido ver realizados sus de- 
i seos; y si bien esta imposibilidad no ha 
r llegado á ocasionar perjuioica irrapara. 
t bles, por que todavía ea halla abierto 
: el plazo fijado para qae gran número 
1 de aqaéltas puedan manifestar so vo- 
1 imitad de oontinaar sometidas ó la le- 
; gieleción de origen ó nacimiento, es in- 
i negable la necesidad de resolver con 
, urgencia tales dudas, sepuesto que se 
. aproxima la terminaoión del referido 

1 plazo.
| A este efecto, y por iniciativa del
1 Ministro que suscribe, la Dirección 
| general de los Registros civil y de Ia 
; propiedad y del Notariado, primero, y 
í la Secoióo L* de la Comisión general 
; de Codifioaoión luego, han estadiado 

y propuesto Ias disposiciones más con
venientes para facilitar la inteligencia 
y aplicación dal citado art, 15 del Cô> 
digo, á los fanoionarioa del Registro 
del estado civil, habiendo aceptado el 
infrascripto, despaós de oída la antori- 
zeda Opinión del Consejo de Astado an 
pleno, laa formuladas por la referida 
Sección, ralvo algunas, en may corto 
número, qae padieran ser consideradas 
por les más esoropniosoi en esta ma
teria, corno de carácter legislativo, las 
onales quedan reservadas & Is resolu
ción de las Cortea con el Rey.

Y corno el contenido de dichas dis- 
pasioionea es bastante explícito y cla
ro, entiende al Ministro qae saaoribe 
qae no debe molestar la atención de 

t Y. M. oon la ezpoaioiÓDdetallada da los 
í

motivos en qae se spoyen, con tanta 
mayor razón, ocanto que no tienen otro 
alcance ni trascendeaoia, qae la de re
glamentar loa preceptos del citado sr- 
tloaio 15 del Código, en oounto se re- 
laoioaau cou loe de la ley especial del 
Registro oivil, y fijar el criterio ó que 
han de ajastarse loa encargados de este 
organismo del derecho privado, al ad
mitir y autorizar Ias declaraciones y 
maaifestaciooea de los interesados.

En su oonseoaenoia, el Ministro qae 
enaoribs, de acuerdo con el Coasejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer 
á la arrobaoión de V. M. el adjuato 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1899,—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Afauwei 
Durán g Bas.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Miaistro de 6raoia y Justicia, 
oído el Oonaejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Miníatroa;

En nombre de Mi Augoato Hijo el 
Rsv Don Alfonso XIII, y como Reína 
Regente del Reino.

Vengo en decretar lo aigaiente:
Artículo l.° Laa dsolaraoiones ó 

manifestaciones á qae se refiere el ar- 
tículo 15 del Código civil, ae formula
rán por loa interesados ó por ana man
datarios oon poder especial, dentro de 
loa plazos señalados en dicho precep
to, ante el Jaez manioipal dal pueblo 
de su residencia, el coal procederá á 
levantar la correspondiente acta en 
forma de ineoripoión, qae extenderá 
en el libro del Registro oivil llamado 
Ciudadanía, y que en adelante se de
nominará de dadadania y de vecindad 
ewil.

Art. 2.* A loa efectos del artículo 
auterior, el plazo de diez años fijado 
en el párrafo quinto dal citado ait. 15 
del Código, empezará á oontarsa oon 
sujeoión à las eiguientes reglas:

1 .* Pan los que á la pabUcaoión de 
la edición reformada del Código oivil, 

se bailaren residiendo en provincias ó 
en territorios qae no sean los de ori
gen ó-aaoimiento, sin haber ganado en 
ellos vecindad oivil, oon arreglo el de
recho antiguo, desde el 17 de Agosto- 
de 1889.

2 .* Fera loe menores de edad no 
emancipados legsímente, desde el día 
que cumplan la mayor edad, con arre
glo á la legislación á que estaban so
metidos al tiempo del fallecimiento de 
sus padres.

3 .* Para loa dementes y pródigos 
deolarados por sentencia firme, desde 
qae en virtud de declaración judicial, 
haya cesado la causa de su incapa
cidad.

Art. 3.° De conformidad coa lo pre
venido en el último párrafo del art. 15 
del Código civil, las dieposioioaes con
tenidas en este Real decreto, ae enten
derán de recíproca apliosoión á Ias pro
vincias y territories españolea de dife
rente legislación oivil.

Art. 4? Todas las actas ó inscrip
ciones qae se aatorioen para llevar A 
efecto lo dispuesto en el srt. 15 del Có
digo, expresarán oon referencia á la 
aimple manifeataoión de! declarante: 
primero, el nombre y apellidos de éste, 
lagar de su nacimiento y tiempo que 
lleve de residenoia en la provincia ó 
territorio de derecho común ó foral; 
segando, el nombre, apellidos, edad y 
úatnraleza de sos hijos no emancipa
dos, ai loe tiene; tercero, Isa demás oir- 
conatanoiaa prevenidas en el art. 30 de 
la ley de Registro oivil.

Las insoripoionos se firmarán por el 
declarante ó por un testigo á au mego, 
ai no supiere, y por loa funcionarios 
que las aatorioen.

Art. 5." Loe encargados del Regis
tro oivil expedirán laa «rtifioaoionra 
de las ineoripoiones practicadas oon 
arreglo á este decreto, en el papel co
rrespondiente, según lo establecido pa
ra esta clase de documentoa en la le- 
gialaoión general sobre el impuesto del 
Timbre, y devengarán por ellas los ho
norarios fijados en el artículo 77 del re-
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glamonto general de la ley de Registro 
civil, pare las de ciudadanía.

Art. 6” Los Jueces municipales, 
como encargados del Registro civil, 
elevorén aemestralmente é la Dirección 
general do los Registros civil y do la 
propiedad y dal Notariado, un estado 
Úebidamente autorizado, comprensivo, 
en roiaoión, de las inscripciones de ve
cindad civil que so hubieren extendido 
-dentro de dicho período, oon expresión 
de las oirounstanoias 1.* y 3.* del arti
culo 20 de la ley de Registro civil, y 
on so caso do la legislación é que el in
teresado estaba anteriormente some
tido.

Art. 7.’ Las dudas que se ofrezcan 
& los encargados del Registro civil so
bro la inteligencia y aplicación de este 
decreto, las elevarán en consulta à la 
•expresada Dirección general, por con
ducto y previo informe de loa respecti 
vos Jueoes de primera instancia, oomo 
laipBOtores permanentes de les Regie- 
trOB civiles de eu territorio, à tenor y 
para los efootos del art. 100 del citado 
reglemento general.

Dado en Palacio é doce do Junio de 
mil oobooientos noventa y nueve.— 
MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
Gracia y Juetioia Manuel Durán ÿ Bas.

(“Gaceta» del día 14)

GOBIERNO CIVIL
IPROVIA’CIA DB CÓRDOBA

Cwtular núm i897
BENEFICENCIA

Los sefiores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, cuyos Ayuntamien
tos sostengan oon sus fondos hospita
les, se servirán remitir á este Gobier 
no, é vuelta de correo, un ejemplar del 
reglamento porque se rigen dichos Es
tablecimientos, cuyo documento recla
ma con urgencia el Ilustrísimo seflor 
Subsecretario del Ministerio da la Qo- 
bernaoión.

Córdoba 16 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

tra la capacidad del electo don José 
Arribas Castilla, en razón i que no 03 
contribuyente con arreglo al articulo 
41 da la ley municipal.

Que consultados los amiHaramientOB 
resulto ser oierta Ia denancia formula
da contra el señor Arribas Castilla, 
déndosele audiencia para su defensa, 
la que evacuó en 30 del actual, intere
sando se le emplazara cuando el expe
diente hubiese de resolverse, para ex
poner entónces lo que à sos intereses 
conviniera, pretensión que toé deno. 
gada por la Alcaldía por no tener atri
buciones para ello, elevando el expe
diente é este Centro, á quien compete 
so resolnción y fallo.

Visto el expediente de referencia; y 
Considerando que don José Arribes 

Castilla no reúne la cualidad de elegi
ble, oomo claramente se ha demostra
do, al no contribuir con cuota alguna 
al Tesoro en Ias oontribooiones de te
rritorial ni del subsidio industrial y de 
comercio, extremo que se aoredita me
diante la oportuna certificación;

Considerando que dicho señor dejó 
transcurrir con exceso el plazo señala
do en el artículo 4.’ del Seal decreto 
de 24 de Marzo de 1891 para la prue
ba de su cualidad de elegible:

Acordó la Comisión, por unanimi
dad, declarar la incapacidad legal pars 
ejeroer el cargo concejil en el Ayun
tamiento de la Rambla, de don José 
Arribas CaatiUs, en razón á que no es 
contribuyente por nioguno de los con
ceptos de que habla el articulo 41 de 18 
ley municipal, deolaréndose por consi
guiente la vaoante dal miemo,, y que 
asta resolución se publique en el Bois- 
TiK Oficial de la provincia, notifioén- 
dose al Ayuntamiento y al interesado, 
é los efectos legales.

Lo que se haca público en este diario 
oficial oon arreglo à lo preceptuado en 

, el *rtioulo 6? del Beal decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Córdoba 13 do Junio de 1899,—El

blaJa.

Cousiíi provincial ûe Córlolia

Circular núm. 1884
CABRA

Dada cuenta del expediente general 
de las Ultimas eleooionss mtinioipales 
verifioadae en Ia ciudad de Cabra, y 
del de reolamaoiones protestando con

Besoltaodo gue don Antonio Lama < 
Tenorio, como Catsdrétioo del Institn- < 
to provincial de Cabra, ee halla com- i 
prendido en la exoepoiôn gne establece 1 
la presoripoión 3.' del art. 43 de la vl 
gente ley municipal, relativa à la in- 
capaoidad para ear Concejales de los 
que das amp aflan funciones públicas re
tribuidas, A cuyo efecto se acompafia 
ana Beal orden aclaratoria de este oseo j 
concreto, resolviendo otra raolamaoíón | 
idéntica gao oontre el interesado se | 
formulé en las elocoiones de 1896, en í 
la que se declara an capacidad;

Resultando que por don Pedro Pas 
tor Valverde se presenta un certificado 
del Registro de la propiedad y otro de 
su titulo de Bachiller en Artes, oon 
cuyos documentos oree comprobar que 
reúne las condiciones legales que para 
ser Conoejal exige el art. 41 de la pre 
citada ley municipal;

Resultando quo don Federico Cuen- ! 
ca acompaflaá au reclamación las setas t 
notariales que hizo levantar en todos 1 
los oolegioa, expresando en ellas que 3 
oomo candidato proclamado protestaba l 
de la validez de las eleooiones por ha
llarse mal oenatituidas las presidencias 
de las mesas;

Resultando que por desobediencia 
fueron suspensos en sus cargos el Al
calde y seis Concejales mis de dicho 
Ayontamiento, nombréndoee de Real 
orden y sin limitaciones de ningún gé
nero al Alcalde presidente que esté en 

Ilegitima posesión d»! cargo, y la cansa 
formada á los antedichos Concejales ee i 
halla sobreseída provisionalmente; que : 
su nombramiento no tiene carácter de 
interino; que si bien se le ordenó hicie
se entrega de la Alcaldía, esto no obs
tante, cuando el Gobernador de la pro
vincia supo la verdadera situación de 
las cosas, dispuso que ee suspendiese 
la eÍBcuoión de aquel mandato:

Considerando que don Antonio La
ma Tenorio ha probado reunir los re- 
qnisitoe que la ley exige para ser nom
brado Concejal, aún siendo Catedráti
co auxiliar del Instituto de Cabra, opi
nión gue robustece la resolución del 
Ministerio recaída é su favor en idén
tico caso;

Considerando gue el certificado del 
Registro de la propiedad que presenta 

Î don Pedro Pastor Valverde le acredita

cargo concejil, y ocofirmar é su vez 
oomo válidas la* elecciones últimamen
te verificadas en Cabra para la rénova' 
oión bienal do so Ayuntamiento; que 
está acuerdo se publique en el Boi.ET'N 
OviciAL de la provincia, notifioéndoBe 
además al Ayuntamiento y á los inte
resados, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 6.’ del Real decreto de 

24 de Marzo de 1891.
Lo que ae hace público en este dia

rio oficial oon arreglo á lo preceptuado 
en el art. 6/ dal Raal decreto do 24 de

Marzo de 1891.
Córdoba 13 de Junio 

Vioepresidente, Agostía 
blade.

áe 1899.-81
Agoilar T»'

escalar núm-
BENAMEJI

Í898

Elecciones municipales.—Secretaria.

Circular número 1883
LA RAMBLA

Dada cuenta del expediente que á 103 
efectos del artículo 6.* del Rfal decreto 
de 24 de Marzo de 1891 remite el Al
calde de la Rambla, relative é las re
clamaciones presentadas oon motivo de 
laa eleooiones municipales últimamente 
verificadas en aquella villa, del cual re
salta lo siguiente:

Que verificadas dichas eleooiones y 
el eaocutinio general sin reolamaoiones 
ni protestas, fueron proclamados Con 
nejales los nuevamente elegidos, tal 
como la ley previene.

Que en 22 de dicho mes se formolé 
proteste ente el Ayuntamiento por los 
«lectores don Franoieco Marla Marcos 
y don Lacas Méndez Castellano, ooa-

tra la validez de las mismas, entre los 
gue figura también una instancia de 
don Manuel Flores, danonoiando Ia in-
oom patibili dad de don Antonio Lama 
Tenorio para ser Concejal, en razón á 
que deaempella el cargo de Gatedrático 
aoxiliar numerario de aquel Instituto । 
da segunda enaeflanza; otra de don Pe- ■ 
blo Morales alegando que don Pedro 
Pastor Valverde no tiene condiciones 
para ejercer el cargo de Conoejal, por 
no llevar cuatro años de residencia ni 
pagar cuota directa que se balte com
prendida en loados ’primeros tercio* de 
las listas de contribuyentes, y otra do 
don Federico Coenoa eoliciUndo la nu
lidad en las eleooiones por haberíos

OÍBOO Lou» Balsmano», habiendo «ido, 
por tanto, defeotooe»» 1« oonstitoeión 
de Iu nieBaB eleotoral«s¡ y

000)0 propietario, pero no prueba gne : 
el mismo satisfaga la oontribooión de 
las fiocas goa figuran i so nombre, 
goedaodo en pié ademéB la denuncia 
de no llevar los cuatro años de resi- 
denoia gae la ley seRala para ser ele
gible; y

Considerando gae la oonstitooión 
dal aotaal Ayuntamiento de Cabra es 
legitima por presidiría un Alcalde 
nombrado con arreglo é la ley, babién- 
dose presidido las mesas eieotorale» 
por el mismo y los Tenientes Alcalde 
goe obtuvieron, el mayor 0610ero de 
soíragios,. no babiéndose oomatido por 
oonsignieote las infreooionas goe se 
danancian, ni existiendo tampooo nin
guno otro vioio capar da invalidar 
las expresadas eleooionas monioipales:

Acordó la 0otnisióo,por unsnimidad, 
deotarar la inoapaoidad legal de don 
Padr» Pastor Valverde para ejercer el

La Comisión provincial h» visto, en 
sesión de hoy, el expediente que á los 
efectos do los artículos 6.* y 6*“® 
Real decreto de 24 do Marzo de 1891 
remite el Aloalde do Benamejí releí'* 
vo á las elecciones municipales ver’®' 
cadas en dioba villa el 14 de Mayo úl 
timo oon motivo de la renovación bm' 
nal del Ayuntamiento; y

Resultando que don Juan Ricardo 
Artacho, vecino y elector de aquel 110“ 
nicipio, preBsotó con fecha 22 de dio®® 
mes ante el Ayuntamiento un eso:'!’ 
impugnando la capacidad legal 00 
electo don Antonio Lara Medina, t®' 
vooaodo en su apoyo la oircoustauo** 
de que dicho señor, no obstenta la coa' 
lidad de elegible en la oasilla corre*' 
pon di ente de la lista electoral autor’' 
zada;

Resaltando que admitida en prie**’ 
, lugar por el Ayuntamiento dicha P^° 

testa, se dió audiencia a! intereeado 
para que dentro del plazo legal prob* 
ra oon daoumentos fehaoientes su “P^^^ 
tod poro ejeroer el cargo ooBC«j ’ 
aeontogue evacuó presentando dosoeij 
tifioaciones aoreditsodo contribuir 
Tesoro por acumulación de* rigoe** 
rústica y orbent una onota directa q®’ 
puedo oonsidotarso entre las oompr®® 
didas en los dos primeros tercios de 
Jifeta* de contribuyentes de sgaelle

! calidad:
i Considerando que la protesta ®^^*j,j 
3 de este incidente cae por su bese a”^^ 
f los hechos de prueba aducidos p®5 
\ Concejal alecto setter Lara M®®*®^^ 
1 pues aunque materialments no 68 
j oomo elegible en le lista rospoett^J 

jastifioa sin embargo docamentalo’®®^, 
todos loa extremos que las ley®® j^ 
quieren pera que exista y se aproo’® ^^ 
capacidad legal de que se hallar® ^j 
tido para ejeoar el cargo oonoej’l ®^ 
Ayuntamiento de referencie; ^^^ 

Considerando que la falta de ^^^ 
requisito no es causa bastante P*'^*^^¡, 
timado oomo originario de inosP 
dad, eagún se desprende de le® ^^ ji 
aioionti tranaitoriaa establecidas -|^ 
Real decreto de 24 de Marzo de ^^^^ 
ea armonía oon el ert. 41 de la v)8 
ley inanioipal; y . .^í(^

Considerando que la doctrio ^^^^^ 
djea gue aoaba de expoaeree la *^jgy ^ 
burea á más del oípíritn, do ^* । jj 
Real decreto tutes oitado, molt* ^.^^^j

, Beales órdenes y diapoaioioao*»
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las qae basta citar la de 17 de .Marzo 
de 1894 y 19 y 30 de Agosto de 1895, 
dictadas ea caaes análogos al presante: 

Acordó la Comisión desestimar la rs- 
ctsmación predecid» por don Jaso Ri
cardo Artacho, y declarer en en virtud 
la capacidad legal para el ejeroioio de 
sa cargo oonoejil, á don Antonio Lara 
Medina,su mérito à las razones expaes- 
íMi y qae esta resolnoión as publique 
ca el Bolbtíw Opio UL delà provincia, 
dentro 3el término que eeílala el artí— 
etilo 6." del precitado Raal decreto de 
24 de Marzo de 1891,

Lo qae se hace público en este pe
riódico oficial para los efectos de la ley. 

Córdoba 16 de Junio de 1899,— El 
Vicepresidente, Agustín Aguilar Ta- 
blada.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Núm. 1887
®®n Salvador Cannon a Gómez, Alcalde oons- 

titnoional de esta villa.
Hago saber: qoe obtenida la correa-

POûdieiite antorteaoióa del señor Ad- Î
®^'tiistrador de Hacienda de esta pro
yocia y prévio acoerdo del Ayunta- 
ojiento, Se arriendan à la ex ote si va, por 
• sistema de pujas á la ilaoa y con 
•^rcglo 4 las oondiotosea acordadaa, 
Q^c se encuentran de manifiesto sn es- 
t* Secretaria, el grupo de alcoholes, 
•8nardiente8 y licores y loe de líqoi- 
^j *1 set y carnee, respaotivos 4 eata ví- 

® y *fto econótuico próximo inmedia- 
^® de 1899 à 900, enyo remate tendrá 

6*r en satas Gasas Conaistorialee an- 
comisión nombrada al efecto, da 

^Cce á doce de la maflana, el día que 
6* diez, contados desde el de la in- 

^’feión de este edicto en el Boletín 
^UL de la provincia.

la * ^^f* ^°® llegue á oonooimiento de 
’ personas qoe quieran tomar parte 

*** U zabasta, ss fija el presente y otros 
^ *8ual tenor, en Montemayor 4 trece 

® Júnio de mil ochooientes noventa y 
lícv». -SaJvajjof Carmona.

BENAMEJI 
j^ Núm. 1^

®® FranoJaco Ramírez y Moreno, Alcalde 
®e8titnc¡onal de esta villa.

*60 sabsr: que por acoerdo del 
ytintamiaiijQ y como recurso del pre- 
puesto fijado para el afio económico 

b* *^^ * 1900, se saos á pública su 
ci ’ ^b^^ _*tfiendo de los derechos sobre 
obr*^ ^**^*'’ ’^^ p0p8B y medidas de nao 
la ’^**®^^* 7 ®'de puestos de venta en 
Po ?^^^’’’*’ durante el citado alio, 
^^ c tipo ó preoio de ocho mil y qoi- 

^^®^®’> fccpcQtivameDte; dicho 
ai **®drá lugar en «atea Casas Oon- 

*^*‘® ^* comisión del Ayun- 
del H4*^**’ ^* ^'''^ ^ ®“®* ^* *® mafian» 
jj. * •’gniente à loa disc de le inser- 

en el Boletín Ow- 
\* pfoviooie, por el nisfema de 

A* * ^!*?* ^ ®®“ sajeoión el plie-

9°® ®® enoaentra de 
** ’^ Secretaría de la Cor- 

pg., °* *** ®dTirfciéndo#eqoe para tomar 
Pens.Ki* *. ’“^“®** M requisite india-

■ 100 de las cantidades que sirven de ti- 
I po para el ramate.
1 Banameji à 13 de Jacio de 1899.— 
$ Francieco Kamirez.

Î
*

a 
f

Kûm. 1889
Hago saber: que por aonerdo del 

Ajostamiento de mi preaidenoia, sa 
arrienda el servicio de alambrado pú 
blioo en el próximo año eoonómioo, me
diante la oportana subasta, que ha de 
oelebrarse en estas Casas Cnnsiatoria- 
les á las cuatro de la tarde del día si- 
guiecte á los diez de la inseroión del 
presente en el BoisTin Otioial de la 
provinoia, por el tipo ó precio de mil 
pesetas y demás oondiciones que eons 
tan en el pliego de en razón, que ea 
enoaentra de menífíesto en la Secreta
ria da la Corporaoión; advirtiendo que 
para tomar parte en Ia aobasta, qae ee 
hará por el sistema de pujas á la llana, 
es requesito indispensable presentar 
oarta de pago de haber oonsígnado en 
la Dspositaría manioipal el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo.

Benamejí á 13 de Junio de 1899.— 
Francisco Bamirei.

Núm. 1901
Hago saber: qua el Ayontamiento 

de mi presidencia, en sesión del día 4 
del corriente mes, ha acordado propo
ner à la Jauta manioipal gravar coa un 
módico arbitrio eztiaoidinario para oa- 
brir el déficit de 25.753 pesetas 36 cén
timos, resaltante en el presupuesto or
dinario da este Manioipio para el aflo 
económico de 1899 á 1900, los artíon- 
los qae comprende el siguiente estado:
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liO qoe ss ami noie ai público pot 
término de dies días, qae empezarán 

á oontarae desde el de la inseroión de 
este edicto en el Boletín 0v;cia1 de 
la provincia, para oír reoíamacioces, 
con aojeción á las reglas 2,‘ y 3,', dis
posición S.* de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878.

Benameji é 13 de Junio de 1899.— 
Francisco Ramírez.

POSADAS 
Núm. 1890 

Don Francisco E, Uceda y Garcia, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí- 

oala de la oontribaoión industrial para 
el próximo año eoonómioo de 1699 á 
1900, se anunoia al públioo por térmi
no de diez días, contados desde el si- 
gniente al en que este edicto aparezca 
inserto en el Boletín Opioial de la 
provincia, qoe la misma se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los contri
buyentes en ella oemprendidos paedan 
enteraras de so daeificaoión y cuota y 
hacer dentro de citado término las re- 
Ojamaoiones qae crean oportunas.

Posadas 13 de Junio de 1899.—Fran
cisco E. Uceda. —Antonio Uceda, Se- 
oretario. ■

NUEVA CARTEYA
Núm. 1891

Don Manna! Merino y Merino, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador les repartimiertos de la contri- 
buoión territorial nor fiooss rústicas y 
urbanas, de este distrito municipal, pa
ra et ejeroioio económico d-^ 1899 à 900, 
quedan ezpnestoa al públioo en esta 
Secretaría municipal, por término de 
ocho dias, ó contar desde la inserción 
del presente en el Boietin Oeiotal de 
la provincia, para que tos oontriboyea- 
tes en ellos comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Noeva Carteya 13 de Janio de 1899. 
— El Alcalde, Manuel Merino.—De su 
orden, el Secretario accidental, Fran
cisco Cubero.

PRIEGO
Núm. 1892

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento y vocales asociados el 
proyecto de repartimiento vecinal per
teneciente al ejeroioio de 1897 á 98, 
queda expuesto al públioo en esta Se
cretaría municipal, para que pueda sor 
examinado por los contribuyentes y 
reolamar de agravios, por término de 
ocho días hábiles, que comenzarán ms- 
fiaua 14 y terminarán el 22 de les co
rrientes, según previene ei art. 309 del 
vigente Reglamento del ramo.

Lo que hago públioo por medio del 
presente para oonooimiento de todos.

Priego 13 de Junto de 1899.—Pablo 
Laque y Serrano.

MONTILLA
Núm. 1893

Terminado el padrón de oédulas per
sonales de esta Ayuntamiento, para el 
año eoonómioo de 1899 900, queda ex-

puesto ai público en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince dias, 4 
fin de que pueda ser examinado y se 
formulen las redamaoionee qae pro- 
aedan.

Montilla 14 de Junio de 1899;—El 
Alcalde, Manoel Amo Espejo.

VILL A VICIOSA 
j Núim.lá94

Terminado en borrador el apéndiou 
al amiUaramíento de esta villa qae ha 
de servir de base á los repartimientos 

1 por rústica y pecuaria y urbana del 
; próximo ejeroioio eoonómioo de 1899 4 
j 1900, queda expuesto al público en la 
L Secretaria monioípal de este Ayunta- 
j miento, por término da ocho días, dn- 
Í rauta los cuales pueden hacerse las re- 
j olamaoiones que sean pertine otas por 
i loa vecinos y hacendados forasteros 
! oomprendides en el mismo,

? Villaviciosa 14 de Junio de 1899.— 
’ Aurelio Vargas.

1 DOS TORRES 

: Núm. 18!»
; Don Fermín García Arévalo Rodrigo, Alo al- 
| de presidente da esta villa.
r Hace saber: que habiendo sido ad- 
| mitida por el Ayuntamiento la renun- 
i oía de Seoretaric del mismo, ee abre 
j con corso por término de treinta días, 
Í para que loa individuos que reúnan los 

requisitos que determinan les artículos 
t 122 y siguiente da la ley manioipal, 
j puedan eolioitarlo dentro de este pe- 
t ríodo, cuya plaza se halla dotada con 
1 el haber de 2.200 pesetas annales que 
1 constan en presupuesto,

¡
Lo que ee hace públioo para general 
inteligencia.

I Dos Torres 18 de Junio de 1899,—> 
j Fermín G#roía Arévalo.
i — ♦ —

¡
LA CARLOTA

Núm. 1902
, Don Juan Aguilar MuKoa, Alcalde constitu- 
{ clonal de esta villa.
* Hago saber: qoe autorizado este 
j Ayuntamiento por la Adminietraoión 
| de Hacienda de |a provincia, para pro- 
j ceder si arriendo con facultad 4 la ez- 
1 clnsiva en les ventas al por menor del 
i vino, vinagre, aguardiente y petróleo, 
I para el próximo año económico de 1899 
| 4 1900, se anuncia al público que el día 
1 23 de los corrientea, de diez 4 doce de 
1 su mañana, tendré lagar en estas Ca- 
| sas Oonsietorinlps la subasta por el sis- 
1 tema de pujas ála llana y tipo de diez 
I mil pesetas 4 que ascienden los dere

chos y recargos autorizados sobre di- 
oh as especies.

Fara hacer proposiciones es indis
pensable el depósito prévio del cinco 
por ciento del importa fijado 4 las es- 

. peoies que ee subastan, ajustándoee, ea 
cuanto 4 los precios de venta y demás 

? condiciones del arriendo, al pliego que 
1 se encuentra de manifiesto en la Seara- 
j taría manioipal.

! La Carlota trece de Junio de mil 
ochooiantos noventa y naeve,—Jasa 
Agoilar,—P. S. M., Joan A. Serrano, 
SaoraUrio.
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JUZGADOS
M A » T 0 8

Núm. 1862
Cédula de citación.

El Siiñor Juez de inatrncoión de este 
partido, por providenoia da este día, 
dictada en el so orario qaa es in stray* 
contra Jaan Francisco Martos Moreno 
y otros, sobre asssinato da Joan Fran
cisco fiordo Homero, ha acordado ea ci
te al confinado procedente del penal da 
Granad* Juan Antonio Alvarez Esca
lera, nataral y vecino de Ecija, soltero, 
de veinte y cinco afloa de edad y tra
tante de oabaUerias, el onal se fogó la 
noche del veinte y tres de Abril últi
mo en la estación férrea de Doña Men
cia, en ocasión de ser oondaoido desde 
dicho panal i la cárcel de este partido, 
y cayo aotnal paradero se ignora, para 
qae ea el término de diez días, conta
dos desde el sigotente al en que esta 
códata aparezua inserta en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia, Sevilla, Granada y Córdoba, 
comparezca en este Juzgado à prestar 
declaración en referida cansa; apercibi
do qae de QO verifioarto le parará el 
perjoioio é qoe haya logar.

Y con el fin de qoe la sirva de cita
ción en forma al Joan Antonio Alva
rez Escalera, expido la presente, que 
firmo en Martos é doce de Jooio de 
mil oobocientoa noventa y nneve,—El 
aetnario, Licenciado Pedro Ocaña.

SEVILLA.—SAN VICENTE 
Núm, 1869

Pon Juan Gordillo Villalón, Jaez de instruc
ción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.
Por la presente 88 cita, llama y em

plaza ó Agapito Bernardo Raíz Limón, 
soltero, nataral de Espiel, vecino de 
Córdoba y de diez y nneve años de 
edad, para que dentro del término de 
quince días, contados desda la pubiioa- 
oión de la presente en el Búleíin Oficial 
de esta provincia y en la de Córdoba, 
comparezoa en los estrados de este 
Juzgado, plaza de Ia Contrataoión, nú
mero ocho, para la práctica de alerta 
diligencia jadicia!; apercibido qne de 
no oompareoer será declarado rebelde, 
paréndoie el perjuicio qoe hnbiere la
gar.

A la vez, en nombre de S. M. Ia 
Beina Regente del Beiro (q. D. g ), re 
quiero á todas las actoriJades de la na
ción qae tengan conocimiento del pa
radero del referido, lo hagan compare
cer, al fin qae se manda.

Dada en Sevilla & naeve da Junio 
da mil ochooientoa noventa y naeva. 
—Jaan Gordillo Villalón.—El aotaa- 
rio. Licenciado José González A Sané.

POZOBLANCO
Núm. 1876

Don Federico Freüller y Sánchez de Quirós, 
Juez de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por la presente reqoieitoria se cita, 

, llama y emplace al desconocido cayes 
señas al final se expresarán, que en al 
día veinte y castro de Abril anterior, 
le fnaron oca pedas dos oabaHerias da 
la propiedad de María Josefa Mata Za

mora, vecina de ViHaoneva de Córdo
ba, y ai tratar de detenerlo el Alcalde 
pedáneo de la aldea de Sante Oroz, se 
dió á la faga, para qae comparezca an
te este Juzgado, dentro dal término de ¡ 
diez días, desde la inserción de esta re- ! 
qaisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo* | 
LKTIN Oficial de esta provincia, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que con tal motivo me hayo ins* 
trayendo.

AI propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan à la busca y captara de di
cho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan é mi disposición en Ias cárceles 1 
de esta partido, con las convenientes j 
seguridades, |

Dada en Pozoblanco á doce de Jo- 1 
nio de mil oebooientos noventa y nue- ? 
ve,—Federico FreñUer. —P. S. M.: por 
mi compañero. Licenciado Mariano 
Castro Cinzado. j

Señas del sujeto 1

Un hombre de anos treinta y dos j 
años de edad, cerrado de barba, sin 
bigote, de estatura más bien a1ta, usan
do traje de trabajador del campo, cha
queta negra y pantalón de calor, í

ECIJA
Número 1886

Bon Manuel Gómez Quintana, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez 

dies, á contar desde so inaeroión en el 
Boletin Oficial de esta provincia, de 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid, se 
cita, llama y emplaza á Fernando Gar
cia Ríos, cuyas señas se ezpresarAn, 
para que en el indicado término oom- 
parezca ante este Juzgado, sito en ca
lle Cánovaa del Castillo, número vein
te y nueve, con objeto de qoe respon
ds á los cargos qae le resaltan en el 
sumario qae instruyo por lesionas á 
Pedro Gabella Villasanta; apercibido 
que de no comparecer en dichos diez 
días, será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles co
rno militares de la nación, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del Fernando García Ríos, y caso de 
que sea encontrado Io pongan á mi 
dispoeioión en la cárcel de este par
tido.

Dado ea Ecija á catorce de Junio de ' 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manoel Gómez Quintana,— El Escri
bano, por mi compañero señor Priego, 
Román Ortiz.

Señas

Fernando García Ríos, que se dio* 
es veoiao de Sevilla, qae ha residida 
an Montilla, donde ahora habita sa mu
jer Serafina Sotomayor, de oinoaanta y 
castro á cinaaenta j sais años da edad, 
pelo «atreoano, carnes regalares, me
diana estatura, afeitado, color sano, 
viste al estilo da la olaaa artesana, ter
no de lana color gría y sombrero da 
ala ancha ó bombín; se dedioa á la com
pra da cochea y caballos como corra
dor, por oayo motivo no tiene lesidea- 
cía fija.

LA RODA
Núm. 1900 

Cédula de citación.
El señor Juez manioipal de este dis

trito, ha resuelto, en providencia de 
hoy, se cit© al sujeto Ó sajetoe, oayos 
nombres y demás oiroanstanciua per- . 
sonales, asi como en not uni paradero se 
ignoran, y que en Is noche dal veinte í 
y cinco al veinte y seis del mes de Fe- - 
brero último, cometieron el abuso de 
derribar parte de la mampostería del L 
muro ó pared qee divide el patio ó 
huerto de la propiedad de don Fran- i 
cisco Sánchez Pleitee y Beltrán de ; 
Caicedo, de esta vecindad y la calle de * 
Córdoba, de esta localidad, cansando * 
nn daño que no excede da diez pese ; 
tas, para que el día veinte y ocho del j 
presente mes, y hora de las ocho da la j 
mañane, comparezcan en la sala An- j 
dienoia de este Juzgado, sito en la ca- | 
líe de la Iglesia, número dos, para la ] 
celebración del juicio de faltas acorde- l 
do por el Tribana! de le Sección 3." de ; 
la Exorna. Ardie ocia provincial de Se 
villa, por nato fecha cinco de! aotnal, 
dictado en la caí.sa por daño, número 
treinta y dos, rollo 759, del corriente 
año, segoida en el Juzgado de instrno- 
ción de este p*rtido;bajo apercibimien
to de que sí no comparecen ni alegan 
justa causa para dejar de hacerlo, lea , 
parará el perjuicio qae haya lagar, en j 
coofo mi Jad á Io dispuesto en la ley r 
de EujU'Ciaaaiento crimina' vigente. ’ 

La Roda (Sevilla) á trece de Junto ; 
do mil ochocientoa noventa y nueve,— j
El Secretario, Cristóbal Alcalá. ;

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

f
1

tt de la Memaciún
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos ai autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
BU artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará Tiecesaria- 
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, q^® 
cuando los indicados preceptos viC' 
nen en pro de la petición de loa No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, SU‘ 
fragüen además los gastos de papol 
sellado y timbres necesarios al caui- 
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Ret (Q, D. G.), y en «^ 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en 1® 
sucesivo las Corporaciones provinoiá’ 
les y municipales no procedan al otoí* 
gamiento de la escritura de los ecu- 
tratos que celebren, sin que en el u®' 
to de referencia exhiban los reluc
tantes, además del resguardo de 1*®' 
ber constituido la fianza definitiva ou 
su caso, teniendo en cuenta para oh® 
Io expresado en el art, 21 del E®® 
decreto de 4 de Enero de 1883,1®® 
recibos de haber satisfecho loa dejo' 
chos devengados y suplementos au®' 
lauta dos por el Notario ó Notario® 
autorizantes de la subasta, si ést®’ 
por exoeder de 50,000 pesetas, hubij' 
re sido doble y simultánea; y adeij^ 
igual documento que acredite haya 
satisfecho los derechos de insercij 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la p^ 
•viucia. Al propio tiempo que cuanó,^ 
los contratos se celebren por Ad®Í^ 
nistración, por hallarse comprcuU' 
dos en el caso que, como eximeuto^ 
de subasta, marca el párrafi? 6-“ u®_ 
art. 36 del Real decreto de 4 de Eu® 
ro de 1883 ya citado, 6 sea en el 
que se hayan celebrado dos subast®® 
al efecto, sin que en ellas se pi®®*®« 
taran los licitadores, se exija igua®^ 
mente al concesionario, antes de o® 
gar la escritura, análogos documúutu^ 
que justifiquen el pago de los da^® 
chos de referencia; entendiéndos 
también que si la Corporación 11®^¿ 
á cabo por sí propia el servidU 
obras que hubiese intentado con^L 
tar, será ella misma la obligad® 
abonar al Notario ó Notarios Io9 
rechos devengados por éstos al s^ 
rizar la subasta mencionada. „

De Real orden lo digo á V, 8- P, ^^ 
su conocimiento y efectos consign® 
tes; advirtiéndole que á la mayor b ^^ 
vedad deberá remitir V, S. ú o® 
Ministerio un ejemplar del BoLE ^^ 
Oficial de esa provincia en fi^®¿p 
inserte esta Real orden. Dios S^^jg 
á V. S. muchos años. Madrid » 
Agosto de 1891.—Silvela. ^
8r. Gobernador de la provincU^^

LOS NUEVOS REPARTIIIBIÍ®^ 
de rústica y urbana, con 
á los modelos oficiales, se ^^. , 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba^, Letrados,

Imprenta del DIARIO DE COBO^®
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